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do el volumen de ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la base 
imponible, de este tributo.

La cuantía total de ingresos declarados por los suministros a que se reiere el artículo 5.2 
no podrá ser inferior a la suma de los consumos registrados en contadores, u otros ins-
trumentos de medida, instalados en este Municipio.

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acreditar la cantidad satisfecha a los titula-
res de las redes con el in de justiicar la minoración de ingresos a que se reiere el artículo 
5.2 de la presente Ordenanza. Esta acreditación se acompañará de la identiicación de la 
empresa o entidad propietaria de la red utilizada”.

4. Las nuevas empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, deberán comunicar sus datos identiicativos (NIF, 
denominación social, domicilio social y correo electrónico) a esta Administración para que la 
incorpore en su registro de terceros y le facilite número de cuenta bancaria para la realiza-
ciones de las autoliquidaciones.

Por razones de coste y eicacia, cuando de la declaración trimestral de los ingresos brutos 
se derive una liquidación de cuota inferior a 10 euros, se acumulará a la siguiente.

5. La presentación de declaraciones y/o de ingreso de las autoliquidaciones después del plazo 
ijado en el punto 2 de este artículo comportará la exigencia de los recargos de extempora-
neidad, según lo que prevé el artículo 27 de la Ley General Tributaria.

La modiicaciones propuestas (y así se hará constar en las Disposiciones Finales de las 
distintas ordenanzas reguladoras) entrarán en vigor y comenzarán a aplicarse el día de 
su publicación en el Boletín Oicial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su mo-
diicación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, que es deinitivo en vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Huelva, 19 de junio de 2020.- EL CONCEJAL DE RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HU-
MANOS, POR DELEGACIÓN DEL ILMO. SR. ALCALDE SEGÚN DECRETO DE 17-01-17. Fdo.:José 
Fernández de los Santos.

ANUNCIO

APROBACIÓN PROVISIONAL DE DEROGACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS 
FISCALES.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de mayo de 
2020, ACORDÓ:

- Aprobar provisionalmente la derogación de la vigente ordenanza iscal reguladora de la 
Tasa por licencias, informes de caliicación ambiental y declaraciones responsables para apertura 
de establecimientos e inicio de actividad, suprimiéndose la exacción de este tributo.

- Aprobar provisionalmente la inclusión de una Disposición Transitoria en la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por Utilizaciones y Ocupaciones Privativas de la Vía Pública o Aprovecha-
mientos Especiales por la Ocupación de Terrenos de Uso Público.

Lo que se somete a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de 30 
días hábiles, durante el cual podrán examinar el expediente (en el Departamento de Ingresos y 
Gestión Tributaria) y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Huelva, 19 de junio de 2020.- EL CONCEJAL DE RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HU-
MANOS, POR DELEGACIÓN DEL ILMO. SR. ALCALDE SEGÚN DECRETO DE 04-07-19. Fdo.: 
José Fernández de los Santos.
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